RES. 1899/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003278, Ent. N° 2664/17)

VISTO: los antecedentes remitidos con fecha 25 de mayo de 2017 por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE) referentes a gastos intervenidos por reiteración correspondientes al mes de abril de 2017;

RESULTANDO: 1) que los Contadores Delegados observaron 308 (trescientos ocho) gastos en el mes de abril de 2017, y los mismos fueron reiterados oportunamente por los Ordenadores competentes, de acuerdo al siguiente detalle:
	Normativa Incumplida
	Importe en Pesos
	Cant. de gastos

	Artículo 15 TOCAF
	17.038.853
	60

	Artículos 32-43 TOCAF
	32.396.358
	73

	Artículos. 15-32-43 TOCAF
	6.897.118
	8

	Artículos. 32-33-43 TOCAF y RD 502/01
	672.669
	1

	Artículos 32-33-43 TOCAF y 211 Constitución
	4.783.785
	11

	Artículos. 32-33-43 TOCAF
	7.707.370
	9

	Artículos. 15-32-33-43 TOCAF 
	1.753.848
	2

	Artículo  33 TOCAF
	43.473
	6

	Artículo 211 Constitución
	9.715.490
	132

	Grupo de Procedimiento de Acreedores (5.1.3)
	5.922
	5

	Artículo 132 TOCAF
	4.267
	1

	TOTAL
	81.019.153
	308


2) que en las Resoluciones de reiteración se establecen los motivos de las mismas;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del                      Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que los fundamentos expuestos en las Resoluciones de reiteración no ameritan el levantamiento de las observaciones; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar las observaciones formuladas por los Contadores Delegados en la Administración de las Obras Sanitarias del Estado;

2) Comunicar al Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a la Administración de las Obras Sanitarias del Estado y a los Contadores Delegados: Laura Perera, Mariana Menéndez, Gabriela Palleiro, Gabriela Lozano, Teresa Sandonatto, Verónica Galusso, Teresa Bortoli, Martha Giúdice, Gabriel Boccardo, Verónica Iglesias y Eduardo Bertón;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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